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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 126-A 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artleolo' unleo.-Prorrogar sus sesiones hasta por cin

al: llllla. ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el 
Sllíl> de !lelioDell del CoiJgreso Nacional, a los tres días del 
..,. de febrerO de mil novecientos setenta y uno. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

LUIS liENDOZA FUGON, 
Secretario. • 

M Poder Ej<!outiVo. 

Por tanto: Pablfquese. 

SAMUEL GARCIA Y GARCIA. 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 9 de ma.rZo de 1971. 

O. LOPEZ A. 

.. El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
!lln y Justicia, . 

Virgilio Unneneta R. 

DECRETO NUMERO 127 
"EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Art.ieulo Unieo.-Aprobar en todas y cada una de sus 
~cuerdo Número 8, emitido por el Presidente 
4e FAtado de la República, a través de La Secretari.a 
U de •;•.":' el Despacho de Relaciones Elcteriores, con fecha 

, ......,..!Jre de 1970, que literalmente dice: 
'1RE ~~-8.-Visto el "ACUERDO BASICO EN
lAsyJ..~~o DE LA REPUBLICA DE HONDU
Qorm¡ tJNin>UljRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS NA
Ga.ui\ 1ruJm ASJFAO, SOBRE ASISTENCIA DEL PRO
Iion¡~ lAL. DE ALIMENTOS", suscrito por los 
~ ~ ~ente autorizados por sus respec
!11;¡, de se . en la Ciudad de Tegucigalpa, D. C., el die
~ diee~ mil novecientos setenta, que literal
...,.~~ BASICO ENTRE EL GOBlERNO 
~~!AL llE a~~_!?!!_I_!ONDURAS Y EL P~OGRAMA 
~~-CIA''""nuS NACIONES UNIDAS /FAO, 
lt ~ros. PoR DEL PROGRAMA MUNDIAL DE 
....._,~ ;¡_....:_-; C!JANTo. el Gobierno de Honduras en 
-del ~o "El Gobierno", desea recibir asls-

-""5QQDSlllllldial de Alimentos Naciones Unidas/ 

CONTENIDO 
Decretos N9 126A y 127 

¡¡'ebrero de 1971. 
CONSEJO NACIONAL DE BLBCCIONES 

Inscripción de Candidatos a Autoridades Locales 
ORGANIZACIÓN DE ESTADOS C}NTROAIIER!CANOB 

Acuerdo N9 37. Marzo de 1971. 
AVISOS 

FAO, en lo suscesivo denominado "El Programa Mundial de 
Alimentos", y POR CUANTO el Programa Mundial de Ali
mentos está de acuerdo én conceder asistencia a petición del 
Gobierno, el Gobierno y el Programa Mundial de Alimentos 
conciertan este Acuerdo sobre las condiciones en que tal 
aslatencia debe ser concedida por el Programa Mundial de 
Alimentos y utilizada por el Gobierno, de acuerdo con las 
normas generales del Programa Mundial de Alimentos. 

ARTICULO 1 

PETICIONES Y ACUERDOS DE ASISTENCIA 

1•-El Gobierno a través de La Secretari.a del Consejo 
Superior de Planificación Económica podrá pedir asistencia 
alimenticia al programa Mundial de Alimentos que sirva de 
apoyo a proyectos de desarrollo económico y social o para 
aatisfacer las necesidades alimentarias urgentes debidas a 
desastres naturales o como resultado de otras condiciones 
de emergencia. 

2'-Toda petición de asistencia será presentada de or
dinaria por el Gobierno en la forma indicada por el Programa 
Mundial de Alimentos, a través del Representante del Pr<r 
grama de Desarrollo de las Naciones Unidas acreditado ante 
el mismo. 

3•-El Gobierno dará al Programa Mundial de Ali
mentos todas las facilidades e informactones que considere 
necesarias para avaluar la petición. 

4.-Cuando se haya decidido que el Programa Mundial 
de Alimentos conceda asistencia a un proyecto de desarrollo, 
se concertará un Plan de Operaciones entre el Gobierno y 
el Programa Mundial de Alimentos. En el caso de las ope
raciones de emergencia, se cambiarán cartas de entendimien
to que harán las veces de instrumento oficial entre las partes. 

5°-En cada Plan de Operaciones se indicarán "los re
qnisitos y plazos con arreglo a los cuales se llevará 
a cabo un proyecto y se especificarán las responsabilidades 
respectivas del Gobierno y del Programa Munrlial de Ali
mentos durante la ejecución del mismo. Todo Plan de Ope
raciones que~ se concierte en ,ñrt-ud d"l presente Acuerdo 
Básico se regirá por las dispesiciones de este último. 

ARTICULO D 

EJECUCION DE LOS PROYECTOS DE DESARROLLO Y 
DE LAS OPERACIONES DE EMERGENCIA 

1•-El principal responsable de la ejecución de los pro
yectos de DesarrolLo y de las operaciones de emergencia 
será el Gobierno, que facilitará todos los servicios de personal, 
locales, suministros, eqnipo y transporte y sufragará todos 
los gastos necesarios para la ejecución de cualquier proyecto 
de desarrollo u operación de emergencia. 

P~sa a la página N9 10 
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REMATES 

El infrascrito, Secretario de\ Juz
gado 1' de Letras de lo Civil, de este 
departamento, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 

, q¡¡e en 111-. ~diencia a verifical'l!e en 
el. local que Ocupa eete Despacho, el 
día sábado veinticuatro de abril del 
corriente año, a las nueve de la maña
na, se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: "Una casa sita 
en el barrio San Rafael, antes La Pre
sa. de esta ciudad, siendo dicha casa 
de una sola planta, paredes de piedra, 
compuesta de ·nueve compartimien
tos, detallada así: una sala, de tres 
metros cincuenta centímetros por 
cuatro metros; tres dormitorios: el 
primero de tres metros veinte centí
metros por cuatro metros, el segun. 

do de tres metros veinte centímetros 
por tres metros treinta y cuatro cen
tlmetros; un comedor, por tres por 
cuatro metros, con sus chineros co
rreepondientea; una cocina, de dos 
metros setenta centímetros por tres 
metros cincuenta centímetros; un 
dormitorio para sirvienta, de dos me
tros cuarenta centímetros por tres 
metros cincuenta centímetros; un 
cuarto paTa los servicios sanitarios, 
de un metro ochenta centímetros por 
dos metros; un cuarto para lavande
ro de un metro cincuenta centímetros 
po~ dos metros treinta centimetros. 
la citada casa tiene sus instalaciones 
completas de servicios sanitarios, 
agua potable, corriente eléctrica y 
cloaca; está totalmente enladrillada 
de cemento; los cielos son machihem
brados, y toda ella cubierta de tejas; 
construida en un solar que mide y 
y limita as!: por el Norte, de occidente 
a oriente, treinta y un metros noven-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegaclplf>". n. e.. Honduras, c. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

BILLETES GIROS MONEDA METALICA 
Co111pro Veata Compra Venta Compra v-ter 

[161<U .... L 2.00 L 2.0'2 L ~ co L 202 L 198 L 2.02 
Colón Salv. o ?920 0.80 080 O ?m 0.80 
Quetzal 1.98 200 2.00 1.98 200 
Colón c. R. 0.:!98868 0.301887 u 301887 0.298868 0.301887 
C6!-dobas o 282857 o 2ti5714 !1.285714 0.282857 O 2BS7l4 
P'*'o Me'l:iec.no o t58527 01"" O, l60t28 0.1614 

Onza Troy de Oro Fmo L 70.00 Or.za Troy Íq'JO\ a· 3l.l03 ;ramos 

GOTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

DOLARES LEMPIIUIS 
Lib<a Esterlina ' 232 L .... 
I't=co FraftOik ,,. o 1813 0.3626 
Froneo ¡!elga o 020!55 0.04031 
rraneo Suizo ......... oms 0.4656 
M= Alem6ir .. 0275S O.S~Hl 
F'lortn Hol<:mlllh 02?82 o 556.4 c.,.... Sueca 0.19'35 0,,.., 
Libra ....... ·-·· o.om607 O.OOT.\4 
p.,...,Mtt o 0144 0.020> 
06\a~ Canadien<~"' o ... , L9850 

'"OT.-\ "'' 
1 --Lmr giros ~n Dólal"eS Ubrados a cargo de bancos costarrteet1Re,_ serlin Al"rerlitRrins 

al ttpo de cambto de CCR. 8.625 por Dólar. 

2.--Las rottzadones no oficiales son tomadas del lnforme semanal del nrst Natio
nal Clty Bank de NeV~r York. 

3.-Para evitar especulaciones fronterizas. el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de tas monedas centroamerlcanns 

4.-El Banco Central fle Honduras comprará la Plata producida en el pais al precto 
de New York. menos los gastos qlle ocasiOne su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJAIOJ)BO AliMIJO l'lliEDA. 
Jefa d.,l Dep1o. de Cambioe. 

Para Mt¡or SeiJilad 
Haga sua P\lhlicac:ione. 

el Diario Otic:jiJ LA GAcrr~ 
Y procure mandar loe origiDa. 
les de sus avisos con loda cla. 
ridad para evitar eqaiftea. 
ciones. 

ta y seis centlmetros, con propiedad · 

del señor Alvaro Ro!lleJO; por el 
Oriente; d~ llflrte a· sw;, 1111 metro 
ochenta y dos centfmetna; de aqui 

con dirección al Suroeate; Vllillt!ún 
metros ochenta y dos centímetros, 
con propiedad del señor Eagt~~io Mo 
lina, ~e de por medio; por el Sur, 
de onente a occidente, diecisiete me
tros, con propiedad del señor Rafael 
Callejas, calle de por medio; por el 
Occidente, de sur a norte; diaciaEft 
metros, con propiedad' dé! señiiP Ri.
fael Callejas, calle de por medio; por 
el Occidente, de SUJ' a nwte, diecisie
te metros cuarema y cinco centíme
tros, cerrando asi el perimetro, con 
propiedad de Rllfael' CaDjill, dMia 
en promesa de venta al· sellar Alito 
nio Ochoa Alcántara. El solar deslin· 
dado tiene una extensión superficial 
de 442 metros y 50 eent!metroe. Ha· 
cia el lado orienW han oanstruide· Y 
en calidad de mejoras, un apartamen. 
to de dos pisos, de largo el!< la casa. 
por cuatro metros de ancho; com
puestos de dos salones, uno en cada 
piso, construcción de piedra, pisos· de 
cemento, cielos machihembra®&, pin· 
tada, etc. Dicho inmueble se encuen· 
tra inscrito a favor del señor Car· 
los A. Zúñiga. con el número 44!. 
folios del 393 al 395, del tomo 81, del 
Registro de la Propiedad, de este d•· 
partamento, y se rematará ~_ha
cer efectiva la cantidad de Vemtídós 
Mil Seiscientos Ochenta y Nueve 
Lemplras con Treinta y un CentBvOS 
de Lem¡>ira (L 22.689.31), in~ 
y costas que e¡ señor CarlDI A.. Ztlíii· 
ga_ es en deberle a la Pan ~ 
Life Insuranee Company. Se a~~ 
que por tratarse de pzlmera licltl· 
ió admitirán --tnres qut 

e n, no se !"'"'""' del 
no euhran las dos tercerllB' pertes tidad 
avalúo, el cual asciende a la can 
de Sesenta y C'mco Mil ~ 
_Tegucigalpa, D. C .. 12 de !11&1'!0 

1971. 
J. Benja!IÚII cruz c .. 

Sec1etado-

Del17 M. al 12 A. 71. 
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,_... ~to, Secretario del Ju_z. d~~amento de "Francisco Mora-
_F;l ~ de J;.etraS de lo CiVIl, zan , al público en general y para 

~este·deP"rtamento, al público en los efectos de ley, hace saber: que 
.....-!.y lfo4'lL IPII efect~ d? ley, e? la audiencia a celebrarse el día 
::;;.: q~ -~ la audien~1a_ del v1ern_es catorce de mayo del corrien
. 

1 
__ yeinti&elS de abril prox1mo. te ano, a las nueve y media de la 

día-- - 1 -

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA OACETA, 

1 
la8 n1~eve de la manana Y en e_ manana y en el local que ocupa este 

ocal de este J)ellp8Cho, se procedera Despacho, se rematará en pública Y procure mandar los origina. 
~ reDif.l:e en p11blica subas_ta, del subasta, el siguiente inmueble: "Lote les de sus avisos con toda cla
dereeJ!O que es igual a la nutad de número ~incuenta de "La Cabaña", 
''liDI C8lll' construida de adobes, ha- el cual tiene una extensión de seis- ridad para evitar equiV.ca
cia el frellj:e de la calle, ~~~ndo por cientos metros cuadrados y cuatro ciones. 
eete llldo oeho varas veJiltislete pul- centésimas. o sean novecientas tres 
gadaS y nueve varas y med~a de varas cuadradas sesenta y cuatro 
¡l)!ll)o, 0 IJ68. de oriel)t~ a Fmente; centésimas de vara cuadrada, siendo 
un corredor hacia el mtenor Y un de forma irregular, con Jos siguientes 
cuarto y _qna cocina, también de ado- límites y dimensiones: al Norte, 
bes. Jlll& gale1'll; todo enladrl~~ado con treinta y seis metros sesenta y dos 
ladriDo df J¡arro con excepoon de la centésimas. con Jote número cuaren
cocina y _galera, construido en un ta y nueve; al Sur, treinta y nueve 
solar aitll&do en la segunda Avenida metros setenta centésimas. con Jote 
de c..J&giiela, Distrito Central, de número cincuenta y uno: al Este 
ocho ,..,_. veintisiete pulgadas de trece metros treinta centésimas. ca: 
norte a sur, por sus rumbos orlen- lle de por medio con lote número 
tal y occldeDtal, y treinta Y cinco treinta; y al Oeste, calle de por me
varas de este a oeste, con sus rum- dio, veinte metros tres centésimas 
bos n~ y sur, limitado: al Norte, con lote número cincuenta y ocho. 
OOD4811JAIGial'deilablo Maradiaga, Est., inmueble se encuentra inscrito 
-J¡oy de~ v. de llunguia Reyes; a favor de Anita Gó~ez Romero 
~ .SW, :CPil C8lla ele Rómulo E. Du- bajo el N" 189, folios del 213 al 215: 
l'Ó!l y -~ ~- hoy con casa del Tomo 153. del Registro de la Pro
Y_ solar ~os. por Agustín Mara- piedad Inmueble de este departamen
~ :y _QI'egQno vu;Ia. hoy de to. Dicho inmueble se rematará para 
dqn,. .l!Jée v. de Mu.ngu1a Reyes: al hacer efectivo el pago de la suma de 
0\!$, MgUIIIIa Avenida de por me- Dos Mil Lempiras más los intereses 
dio el .Piu:que ''l.AI. Libertad". todo v costas que es . en deberle Anita 
el solJII'..., .euc:uentra completamentP Gómez Romero a la señora Amanda 
ce"!14o .. c;QII tapial de adobes. me- de A]onzo. en el Juicio Ejecutivo que 
~Ol'QI con los predios colindantes le ha entablado. A Jos interesados se 
etl lo_a J3l!llhQJI Norte Y Sur, los demás advierte que por tratarse de primera 
10!1 ll1'0pÍOs del inmueble: inmueble licitación. no se admitirán posturas 
inl!erito bajo el número 178 folios 
289 Y .lel1'tlll(l 187. del. Regis
tro de la Propiedad de este Depar
buaento", el euaJ se rematará para 
~ i!U 1l"'dueto hacer efectiva can
tidad de lemniras. inte..-. V COfltas 

: ... ':'_en deber el señor Julio 7Rla:W: 
""""' al llefior Juan Ramón Mara

dlaA; advirtiéndose tme POr tratar
,. do ...._ __ lic'ta .. 
~ ,..""""" 1 cton. no se admi-
~ qu, no cubran nor lo 

llletlos "* do!! terceras partes del 
'~-~en la.-Cl8.1ltidad de Vein
~ Jll l..emninu!. por el Perito 
~IIIIIY lll efeeto. - Teg'Ucig-alpa. 
· ·· Zl de marzo de 1971. 

M . a';'IIP A. Bah-es P .. 
.&<:retaric. 

Del 29 k. al 24 A. 71. 

F.!~ 
No 3o de · Secretario ile' J1•z-

Letn.a de lo Civil, del 

que no cubran las dos tercPras par
tes del avalúo respectivo, el oue as
ciende a la cantidad de Ocho Mil 
Ciento Treinta y Dos Lempiras con 
Setenta y Seis Centavos de Lempira. 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de marzo 

de 1971. 

. R. Maqricio Flores. 
Secretario por Ley. 

Del 29 M. al 24 A. 71. 

Nota 4e la Administran 
Los originales que se en-

· víen para public:arse en LA 

OACE'l'A, deben estar Mé:riaos 

por un solo h'enle y, Si posi

ble fuere a máquina. 

El infrascrito, Secretario de) JIIZ
gado 2° de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco Morazán", 
al público en general y para los· efec
tos de ley, hace saber: que en au
diencia a celebrarae el día miéPcóles 
cinco- de mayo del corriente año a 

' las nueve y media de la mañana, en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: "Lote N" 14 MGA 
de la Colonia "Los Próce~La ··l!is~ 
peranza.", terreno que ha sido des
membrado de los correspondientes a 
la Hacienda "El Molino"; que el e;<

presado lote de terreno tiene una 
extensión de doscientas ochenj;a y seis 
varas cuadradas con ochocientas cin
cuenta y dos milésimas de vara cUa
drada, el cual mide y limita. por sus 
lados : al Noreste, diez metros. con 
lote N° 10 HGB. mediando calle de 
la lotificación ; al Sureste, -diez me
tros, con terreno de las aldeas de La 
Sosa y La Travesía; al Noróeste, 
veinte metros, con lote N' 13 MGA; 
y, al Suroest~. veinte metros.· éon Jo
te N• 15 MGA. Dicho i~mueble ·se 
en.t'Uentra inscrito a favor del s~pr 
Pedro tl'letes Rubio. baio el N" i56. 
folios' 300 al 301 del Tomo 215 <'!nl 
Reg-istro de la Propiedad Inmueble 
<'le este Departamento. Dicho inmue
ble se rematará DIU'll. ha<>er efACti.vn 
el na g-o <'le la cantida<'l ile Un Mil Oúi
nientos Lemnrias. mits los intere..e.. v 
costas quf> es pn deberle el señor 
Fletes Rubio a la señora .¡\manda ~e 
Alonzo. en el juicio Ejecutivo que le 
ha promovido. Se advierte a los irrte
rel!ad<>s, que por tra tal'~!~' de pfim~ 
licita~ión. no se ad¡nitirán post"r,as 
que no cubran las dos terceras partes 
del a.vlllúo respectivo, el que ascien~e 
a la ai.IDla indicada.-Tegv.lpe, -D . 
C., 16 de mano -de 1171. ' 

R. Maurlcio Flores, 
Secretario por Ley. 

Del 25 M. al 21 A. 71. 
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= 
• infrascrito, Secretario Jel Juz. 

aado de Letras 1'' rlc lo Civil, del 
"' departamento de F' ancisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia del dí« lunes tres 
de mayo del corriente año, a las nue
\"e de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble: 
una casa situada en e¡ barrio Re
forma de la ciudad de Danlí, depar
tamento de El Paraíso, paredes de 
adobe, repelladas por dentro y fuera, 
techo de madera aserrada, cubierto 
de asbesto y cielo raso de plywood, 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
coostando de una pieza grande hacia 
la calle qUe mide ocho por cinco va
ras, y dos piezas hacia el interior, 
con servicio de agua potable y luz 
eléctrica. Encontrándose dicha cons

trucción en * solar que mide vein
ticinoo varas de cuadro, con los lí
mites siguientes: al Norte, con solar 
No 97; al Sur, calle de por medio, 
con solares número 64 y 65 ; al Orien
te, oon solar número 86; y, a¡ Occi
dente, con solar número 88, estando 
dicho solar acotado con madera, en
contrándose asimismo dicho inmue
ble, cinco árboles de limones y cinco 
arbolitos de naranjo. Dicho inmueble 
se encuentra inscrito, a favor del se
iior Efraín Mendoza, bajo el número 
71, folio 111, Tomo 32, del. Registro 
de la Propiedad Inmueble de la Sec
ción de Danlí, departamento de El 
Paraiso y se rematará para hacer 
efectiva el pago de la cantidad de Un 
Mil Trescientos Veintiocho Lempiras 
con Ochenta y Ocho Centavos, inte
reses legales y costas del juicio, que 
es en deberle el señor Efraín Men
doza, M., a la empresa denominada 
"Iildustria Nacional de Clavos y 
Alambres de Púas, S. A. de Hondu
ras", representada por el Abogado 
Manuel Isacc Ferrera V. Se advierte 
a los interesados que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ~
ceras partes del avalúo, el cual a.s
aiende a la cantidad de Ocho Mil 
Lempiras exactos.-Tegucigalpa, D. 
C., 30 de marzo de 1971. 

Del 2 al 29 A. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de marzo del año en cur
so se admitió la solicitud que dice: 
"Registro demarca.-Señor Ministro 
de Economla y Hacienda.-En repre
sentación de Hoffmann-La Rache 
Products Llmlted, corporación de 
Bermuda, d o m i e i 1 i a d a en 
Woodbourne Hall, Woodbourne Ave
nue, Hamilton, Bermuda, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación, con 
e) número 5894, el 13 de noviembre 
de 1967, para distinguir: sustancias 
quimlcas preparadas para uso en me
dicina y farmacia ; consistente en la 
palabra: 

TEMETEX 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren. y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, Jos de· 
más docwnentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C .. tres de marzo de 
mil novecientos setenta y uno.-{f) 
Daniel Casco L., Carnet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 9 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

15 y 25 M. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economia y Hacienda.-En represen
tación de Hoffmann-La Rache Pro
ducts Llmited, corporación de Ber
muda, domiciliada en Woodbourne 
Hall, Woodbourne Avenue, Hamilton, 
Bermuda, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 5903, el 
1!1 de noviembre de 1967, para dis
tinguir: sustancias quimicas prepa-

radas para uso en IDedlci ~ 
macia; consistente en 1 -~ Y' far. 

a......,bra: 

TIGi\SCN 
Y la cual se aplica a loa en 
jas y empaques qne COD~ : 
productos, grabándola i.mp . . . 
1 esta • l'llllien.Jo. a, mpándola, por medio de . 
q~ que se les adhieren, Y' en e! 
qwera _o~~rma apropiada en e! 
comercto. e "'""nto el poder JlUa ue 
se. razone en lo eonducente, los~ 
mas documentos de ley y el clisé. 
T~gucigal~, D. c., tres de marzo; 
mil ~ovec1entoa setenta y uno.-(f) 
Dame¡ Casco L., Carnet No 112 ... Lo 
q~ se pone en conocimiento del JlÚ· 
b~eo para los efectos de ley.-Tegu. 
Clgalpa. D. C., 9 de marzo de 1971. 

Adán u,.e-, Piftedo 
' Registrador. 

15y25M.y5A.71. 

El infraserito, Regiatrador de 1'1· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con h
cha nueve de marzo del año en curao, 
se admitió la sol:citud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Canadian Hoecbst Limi· 
ted, domiciliada en 4045 Cote Vertu 
Blvd., Montreal 383, Que., Canadá, 
vengo a pedirle el reg:stro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pala· 
bra: 

ARKOFIX 
para distinguir: producUls químieos 
para UBo en industria; auxiliares de 
textileria, y la cual se aplica a In! 
envases, ea.jas y empaques que c:m· 
tienen los productos, grabándola, ~
primiéndola, estampándola. ~r mediO 
de etiquetu que se les ~ Y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder Jl8· 
ra que se razone en lo condueeD~ 
los demás documentos de ley Y el di· 
sé.-Tegucigalpa, D. C., doS de ¡nar

zo de mil novecientos setenta:;::;. 
-(0 Daniel Casco L., ·. 
N• 112". Lo qW: se pone; :: 
miento del público para e 9 de DlJI'• 
de ley.-Tegucigalpa. D. " . 
zo de 1971. 

Adán LópeJ J'la<d4, 
~-

.15y25M.y5A.71. 
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~ . rito Registrador de Pa-
EI iDfraSC ~ de Fábrica, depen

teJ!Ie& Y la Secretaria de Economía 
¡jje!lle_de hace saber: que con ft
y ll~e marzo del año en curso. 
cha n~ la solicitud que dice: "Re· 
"'adJ!Ilde marca. -Señor Ministro de 
gtstro nomla y Haci~nda.-En re~"':
Ec<> tación de Canadisn Hoecbst Limi
sell 'eilia' da en 4045 Cote Vertu 
ted,dollll 
Blvd- )(ontreal 383. Que., Canadá. 

' a pedirle el registro de la mar
:: fábrica. consistente en la pala-

bra: 

i\RKOPAL 
ra distinguir: productos químicos 

::,.. uso en la industria textil y tin
toreria. y la cual se aplica a los enva
ses caJas y empaques que contienen 
lm~ 'productos, grabándola, imprimién. 
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
eJ C<~~Ierelo. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., dos de marzo 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Caaco I.; .. Carnet N' 112". 
1.<> que se pone en conocimiento del 
p6blieo para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C .. 9 de marm de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

l~y25M,y5A. 71. 

El infraacrito, Registrador de Pa
tfn!ta '1 Mareas de Fábrica, depen
dieate de la Secretaria de Economfa 
R..;..~ '-·-Yro, ......, saber: que con fe-

cha nueve de marzo del año en curso 
~ adiniti6 la aolicitud que dice: "Re: 
g!Btzo de marca.--8eñor Miuistro de 
E!onomia '1 Haclenda.-En repre
aenfacl6n de Canadian Hoeebst Limi
led, cbl!idlfada en 4045 Cote Vertu 
lllvd., ~ 383, Que., Canadá, 
-,: 

1 pedirle el registro de la mar
:., tábrico, COnsistente en la pa!s-

ARKCMON 
""d ..... __ , 
Pila ~: productos quúnicos 
~ en illdustria; auxiliares de 
"&!!~lea ; lllateriales en bruto para 
a los ~vad~, y la cual se aplica 
~ los' CSJas Y elllpaques que 
~Productos, grabándola, 
lllldio de etiq' estampándola. por 

netas que se les adbie-

ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa. D. C., dos de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L .. Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
mi<"nto del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 9 de 
marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

15 y 25 M. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
<" ha quince de marzo del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía y Haeienda.-En repre
sentación de Alimentos K e r n de 
Guatemala., Sociedad Anónima, domi
ciliada en el Kilómetro seis y medio, 
Carretera al Atlántico, Guatemala, 
República de Guatemala, Centro 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica consistente 
en una etiqueta rectángular color 
clavellina, que lleva en posición ver
tical un tablero para cortar, en ma
dera de color café, y superpuestos al 
mismo, los dibujos de un cuchillo, un 
tomate de color rojo, una porción de 
queso blanco y un trozo de carne; 
apareciendo en la parte superior el 
nombre Ducal, y en la inferior la le
yenda: "Tomatina a la Bolognesa" 

en letras negras, tal como se muestra 
en los ejemplares que se acompañan; 
para distinguir: un tipo especial de 
salsa de tomate; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen el producto. Presento el 
poder para que se razone en lo con-

duccntc, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
once de marzo de mil novecientos Be· 

tenta y uno.- ( f) Daniel Casco L., 
Carnet N" 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
eítctos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
15 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

26 M., 5 y 15 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe.. 
cba quince de marzo del año en cur
•o, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Mtnistro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Alimentos Kem de Gua
temala, Sociedad Anónima, domici
liada en el Kilómetro seis y medio, 
Carretera al Atlántico, Guatemala, 
Rep. de Guatemala, Centro América, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica consistente en la pala
bra: 

SAL SI 
para distinguir : alimentos y sus in
gredientes; y la cual se aplica a 1011 
envases, cajas, y empaques que con .. 
tienen los pruductos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
1011 demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., once de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.-(fl Daniel Casco L., Carnet .. 
N" 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 de 
marzo de 1971. 

Adán Lépez Pineda, 
Registrador. 

26 M., 5 y 15 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eeonomfa 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha primero de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.--Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de General Cbemicals 
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And Cosmetics Limited, domiciliada 
en Nassau. Islas Bahamas. vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica inscrita en Islas Bahamas. con 
el número 6131, el 7 de enero de 1970. 
por un período de catorce años, para 
distinguir: perfumeria (incluyendo 
artículos de tocador. preparaciones 
para los dientes y el cabello. jabones 
perfumados y desodorantes) ; consis
tente en lss palabras: 

GELSHADOW 
y la cual se apli.ca a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola. por medio de eti· 
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa. D. C., veintitrés de fe
brero de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L .. ..Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conocJ
miento del público para lüS efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C.. 1" de 
marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi•lmlkr. 

16y26M.y5A.71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha primero de marzo del año en cur
so, Se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor -Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Canada Dry Corpora
tion, corporación del Estado de De· 
laware, domiciliada en 100 Park Ave
nue, ciudad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Amé· 
rica, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

FRY~ 
para distinguir: bebidas no alcohó
licas; y la cual se aplica a los en
va.ses, cajas y empaques que contie
nen los productos. grabándola, im
priiméndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra formá apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente. 
los demás documentos de ley y el 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Mar 
brica, dependiente de la Secretaría de Economía y~ ~e Fá
hace saber: que con fecha veintidós de diciembre d 1 Ci~nda, curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro /d ano en 
de una marca de fábrica.-Señor Ministro de Econ ~pósito 
cienda.-Su Despacho.-Yo, Juan R. Morales Abo om Y Ha
tarío, de esta ciudad, miembro del Colegio d~ Abogado Y No
República, con Carnet .N' 414, actuando en repreJ~~.de la 
Jorge Abudoj Hermañós, "Confitería Venus" con do .c~o;~~ de 
la ciudad de Comayagüela, D. C., con la con'siderac~ucilio en 
peto debido, comparezco pidiendo el registro y depó ~~ Y res
marca de fábrica de mi representada consistente en las~~~ la 
"LOLLY POPS", por no haber sido registrada ante:.aE~ 

m~ca se usará para distinguir, amparar y expender los si· 
gu1entes productos elaborados a base de chocolate,leche, azú
car, C?OOa en polvo y dulces, confites, caramelos, paletas, chi
cles, Jaleas y g~etas; la que se aplica o fija sobre los papeles 
de e~volturas, etiquetas, envases, bolsas, cajas y cartones que 
co~tienen _los producto~, por medio de impresiones, estampadas 
o litografiadas en vanedad de fonnas, tamaño, colores y di
bujos! y en _cualquier otra fonna usada en el comercio o in
dustna.. AdJuntamos el presente dibujo el cual consistente en 
la palabra: "LOLLY POPS", el cual será usado para la impre
sión de las envolturas y empaques. Rogando el trámite co
rrespondiente, y en su oportunidad, el acuerdo de registro, 
quedo atento y seguro servidor.--Comayagüela, D. C., ocho de 
diciembre de mil novecientos setenta.-(f) Juan R. Morales, 
Colegiado N' 414". Lo que se pone en conocimiento del públi· 
co para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de diciem· 
bre de 1970. 

15 y 25 M. y 5 A. 71. 

clisé.-Tegucigalpa, D. C., veintitrés 
de febrero de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que Se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley:-Tegucigalpa, D. C .. 1• de 
marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 M. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Secretairío del J uz
gado de Letras Departamental de Is
las de Bahia, al público en general, 
hace saber: que con fecha quince de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno, se presentó a este Juzgado el 
señor Harria Stomp, mayor de edad, 
c~o, comerciante, propietario de 
bienes, y de este vecindario, solici. 
tando Título Supletorio sobre un so-

Adán López Pineda, 
Registrador. 

lar ubicado en e¡ lugar llaiDIIdo Blatk 
Clreek, en los aaburbios ele 8111& ciu· 

dad, que tiene las ~ Y co
lindancias siguientes: por el Norte. 
40 pies, con suampo; Sur, 40 piel. 
con la terminal de la calle piucipal 
de esta ciudad; por el Elte, 80 piel. 
con suampo; y, por el Oeste, 80 piel. 
también con suampo, y de una Clll 

de madera, techo de zinc, que mide 
18 pies de largo por 12 pies de ancho. 
propiedad q1Íe adquirió por ;::.r: 
al señor Stanley :Betmett. el de 
febrero de 1963. Que careciendo TI· 
titulo inscn'bible viene solleit&D!;itar 
tu1o Supletorio, y que para ae fJ«< 
los extremos de su solicitud, 0 J 

. ·-""""'' John · el testimonio de los ....,....,-- 'fbO!DIS 
Wodd, casado, comerciante; 
Collins, soltero, carpinte':"• Y S:: 
tre Colman. casado, ~arme:·de bit
mayores de edad, prop!etarl 
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~ vecind&rio.- mero 502.186, e¡ 14 de septiembre de ralos efectos de ley.-Tegucigalpa, 
"" ~ '1 enero de 1971. 1948, renovada por veinte años, a D. C., 25 de febrero de 1971. 

7 

JIO'IÍII 2li de contar del 14 de septiembre de 1968, 
P. P.~ V., para distinguir: una preparación me-
~0· dicinal para el tratamiento de defi

Adán L6pez l'itiMcl, 
Re~i.!trador. 

r 6)l.y5A. 71. ciencias nutricionales; consistente en 5 M .. 5 A. y 5 M. 71. 
4 ., 

. "to, Registrador de Pa-
E:I ~ de Fábrica., dep!ln

uallll Y la Secretaria de Economía 
diellte_de hace saber: que con fe
Y ¡¡aciel1d&. de marzo del año en ~ur
dl& ~tió la aollcitud qu~ ~e: 
~0• ee de 111arca..-Señor Mimstro 
~ouúa y f!aclenda.-En repre
sentación de Loew's Theatres. Inc., 
corporación del Estado de New York. 

"ciliada en 200 East 42nd Street. 
~de New York, Estado de _New 
York. Estados Unidos de Ameru:a. 

....... , .... el registro de la mar
'l!llg'll a -·-ca de fábrica, l)()tUIIstente en la pala-

bra: 

STAG 
pll'& dlltbtgalr: cigarros y otros pro
duela~ de taba:cO; y la cual se aplica 
a los art!culos, empaques. cajas y 
envases que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola. estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhiere11, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder pan. que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el cUsé.-Tegucigalpa. D. C .. 
veinticuatro de febrero de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
les eftetce de ley.-Tegucigalpa_ D. 
C .. 1• de marzo de 1971. 

AcUn Ló¡w1: Pinl"d, 
Re~nMr. 

16 Y 2G M. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrtdor de Pa
teQ!es Y Marcas de Fábrica, depon
dilate de la Secretaria de Economía 
y Ha. 
,_ ......... hace aaber: que con fe-

lll'hllllo de marzo del año en cur
~tló la solicitud qne dice: 
de Eeooo de ma.rc&.--Señor Ministro 
aen . mla Y Hacienda.-En repre-

laeióa de The Upjohn Company, 
:::::: del Eata.do de Delaware. 
,.. en la ciudad de Kalama
U~ Ellado de . Michigan, Estados 
,¡ ~ Aménca., vengo a pedirle 
;,...,__ de la marca de fábrica 
~ ... <111 dicha 'ón • nac1 . con el nu-

la. palabra: 

SOMA GEN 
y la cual se a. plica a los envases, ca
jas y empaques que contienen el pro
ducto. grabándola. imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiere. otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se ra2one en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa. D. C., veinticuatro de 
febrero de mil novecientos setenta y 
uno.-(fl Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Teguciglpa. D. C .. 1" de mar
zo de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

16 y 26 M. y 5 A. 71. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Ha.ciend&, hace saber: que con fe. 
cha veinticinco de febrero del año en 
curso, se admitió la Solicitud que di
ce "Patente de lnvención.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Beecham Group Li
mlted, que comercia también como 
Beecham Research Labora.tories, do
miciliada en Beecham House. Great 
West Road, Brentford, Middlesex, 
Inglaterra, vengo a pedir se sirva 
concederle patente, por un período de 
veinte años, para el invento denomi
nado: "Nuevas Penicilinas". del cual 
acompaño descripciones por duplica
do reclamando como de su excliJ!!iva 
pr:,piedad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presento el 
poder para que se razone y se me de
vuelva, y en su oportunidad, suplico 
conceder la patente qup solicito. man
dando devolver un ejemplar de la 
descripción y reivindicaciones, con la 
constancia de Jey.-Tegucigalpa. D. 
e,. veintitrés de febrero de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., camet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa-

INCORPORACION DE PATENTE 

El infrascrito, RegisJ:rador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Haciend&. hace saber: que con fe. 
cha veinticinco de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Incorporación de Patente.-Se
ñor Ministro de Economía y f!acien
da.-En representaión de Superior 
Continental Corporation, domiciliada 
en la ciud&d de Hic)mry, Estado de 
North Carolina, Estados Unidos de 
América. vengo a pedirle la incorpo
ración. por el tiempo que falta para 
vencerse en el país de origen, de la 
patente de invención, expedida en la 
República O. del Uruguay, con el nú
mero 8.848, el 5 de febrero de 1969. 
por un periodo de quince años. para 
el invento denominado: "DISPOSI
CIONES DE COMUNICACION TE
LEFONICA". del cual acompaño des~ 
cripciones y dibujos por duplicado. 
reclamando como de su excluaiva pro
piedad lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Le suplico decla
rar incorporada dicha patente. y en 
su oportunidad, mandar devolverme 
un ejemplar de la descripción, dibu
jos y reivindicaciones, con la constan
cía de ley. Presento el poder para que 
se razone y se me devuelva.-Teguci
galpa, D. C .. veinticuatro de febrero 
de mil novecientos setenta y uno.
( f) Daniel Casco L .. carnet N" 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa. D. C., 25 de febrero de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

5 M .. 5 A. y 5 M. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras. del departa
mento de Olancho, ha<!o saber al pú
blico ou~ nor ~tencia dictada hoy 
por e•te Juzg8do ileclaró 1:1Predero 
ab intestato a don Valentín Romero 
Verde residente en estR ohtdA., 11<> 
stu padre natural Q1~'> lo r~?Connctó. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.



UDI-D
EGT-

UNAH 

LA GACE'fA _ REPUBLICA DE HONDURAS. - ~GUCIGALP A, D. C., 3 DE ABRIL DE 1D7l - =--
~ 

C O N V O C A T O R I A P~~ento de .Fl"8.llci$co .lfo . 
pubhco en general, y P8.ra loa~ al 
de ley, hace saber. que ea:tc& El Consejo de Administración de la DRO~U~RIA RE~E 

SEMPE, S. A., convoca a Junta ~n~ral Ord~na!'la. de AcciO
nistas, que se llevará a cabo el dia v1ern~s. vemti!Xés ( 23) de 
abril de 1971, a las 10:00 h?ras, e~ sus of1cmas, s1tuadas en_ el 
edificio de la Agencia Rene Sempe, en el Boulevard Morazan, 
barrio La Granja, de este Distrito Central, para conocer de los 
siguientes asuntos: 

1'-Lectura del Actll de la Asamblea a~terior. . . . 
2'-Informe del Comisario correspondiente al e;Jerc1c10 

de 1970. 
3•-Discusión y aprobación del balance anual de la com-

pañía. . . . • . 
4•-Elección del Consejo de Admm1strac10n y del Coml-

swno. . 
&-Distribución de dividendos. 
6•-Asuntos varios. 

De no haber quórum en esa fecha, la sesión se llevará a 
cabo el día siguiente. 

Tegucigalpa, D. C., 26 de marzo de 1971. 

5 A. 71. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de INVERSIONES AGRI
COLAS Y COMERCIALES, S. A. DE C. V.", convoca a Juntll 
General Ordinaria de Accionistlls, que se llevará a cabo el día 
viernes veintitrés (23) de abril de 1971, a las 12:00 m., en las 
oficinas de la Agencia René Sempé, Boulevard Morazán, barrio 
La Granja, de este Distrito Central, para conocer de los si
guientes asuntos: 

1'-Lectura del Acta de la Asamblea anterior. 
2<-Informe del Comisario correspondiente al ejercicio 

de 1970. 
3'-Discusión y aprobación del balance anual de la com

pañía. 
4•-Eiección del Consejo de Administración y del Comi-

sario. 
5•-Distribución de dividendos. 
6'-Asuntos varios. 

De no haber quórum en esa fecha la sesión se llevará 
a cabo el día siguiente. ' 

Tegucigalpa, D. C., 26 de marzo de 1971. 

5 A. 71. 

don Juan Ramón Romero Lobo. fa
llecido en esta ciudad, el 6 de enero 
de 1970. y le oohcedió la poS('Sión 
efectiva de la herencia. en los bienes 
derechos y acciones. sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho. Lo representa el Abogado Emi
lio Ballesteros Flores, del Colegio de 
Abogados. Se manda a publicar en 

"La Gaceta", para los efectos de ley. 
-Juticalpa, 19 de marzo de 1971. 

5 A. 71. 

Pafael Olivera Cálbc, 
Secretario. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras 3• de lo Civil del de-. . 

· este Ju,. 
do con fecha quince del --.~-. • mes y &áo 
en curso. diCtó sentencia declara.nQ, 
Juan Francisco Rosales Amado • 
redero ab intestato de SU ~e
abuela Lucía Rosales de M .. ta 
su bisabuelo Irineo R~-•-:Jla, Y de 

-.por de· 
recho de transmisión de su difun 
madre doña Emestina Roea!es ~ 
con~ ~a ~~ efectiva de ¡!he 
rencl8.. sm perJWClo de otros herede 
ros de igual o mejor derecbo.-Tegu: 
cigalpa. D. C .. 24 de marzo de !971. 

ln.<e RarkoiJ Mu•guía. 
Secretario por ley. 

5 A. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para Jos 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha dos de marro del 
año en curso, dictó sentencia decl&· 
rando a Socorro Cerrato Tercero, be· 
redera ab intestato de su difunta 
madre legítima Máxilll8. Tercero viuda 
de Cerrato, fallecida el dia veintinue
ve de noviembre de mil novecientos 
setenta, y le concede la posesión efec· 
tiva de la herencia. sin petjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de· 
recho.-Tegucigalpa. D. C .. 3 de mar· 
zo de 1971. 

JO!Ié Baskoff MODguía. 
Secretario por Ley. 

5 A. 71. 

TITULOS SUPLETOR10S -El infrascrito, SecretariO del 1"':. 

gado de Letras Tercero de lo Civil. 
• M<> 

del departanlento de FraJICIStO 

razán al público en genera¡ Y para 
• ber" qU' 

los efectos de ley, hace sa · tado 
en este DespaCho. se lía. ~úniga 
la. señora Maria FranCIBC8 edad 
Medina de Va.rela, -ro~ de ve-
casada. de oficios doméstí008 _Y • 
cina de Santa Cruz en eate l)istriiD 
Central; solicitan_do TitulO~ 
rio sobre el ~~te m: Jugar de
Un terreno SitUado en :_.~.:-•iHi<ÍII 
nominado "El Zarzilar", ~
de Santa Cruz en este ~ su· 
tral, el que tiene una exte 

0 
lliÍl' 

rf. "al d uns manzana poc al pe ICI e ·nt!Jontjaa: 
0 n¡enos, con estas coli ~ Va· 
Norte con posesión de ~ 

• -~·-· . al Sol"· rela y Josefa y.,......., 
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CONVOCATORIA 

Se convoca a los señores accionistas de la EMPRESA DE 
TIIJ()S CENTROAMERICANA, S. A., a la Asamblea 

CUR eral ordinaria, que tendrá lugar el día 24 de abril de 1971, 
Ge~ 10 a. m., en su local social, en San Pedro Sula, en la cual 
a •-'n los siguientes asuntos: setra.--· 

l.-Discusión, aprobaeión o modificación del Balance 
General. 

2.-Informe del Comis~io. 
3.-Elección de lo~ m_1embros del Consejo de Adminis

tración y Com1sarw. 

4.-Asuntos de carácter general. 

Si por falta de quórum no se celebrara la sesión de la 
Junta Ordinaria en su caso, se convoca para el día 26 de abril 
de 1971, a las 3:00 p. m., en el mismo local 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

5A. n. 

posesión de Raúl Castro Martinez; 
a1 Este, con posesión de Lucas Me
dhla, earretera que condUCe a Soro
guara de por medio; y, al Oeste, con 
posesión de Martin Rodriguez y Be
nigna Vareta, todo el terreno se en
cuentra cercado con alambre, hay 
coostiuid& una casa de adobe, cubier
ta de teja, consta de una pieza y su 
oocina. Adquirió esta propiedad por 
compra que hizo a don Sebastián 
Vuela y Varela, el día 16 de mayo 
de 1946; b) Un terreno situado en 
el lugar denominado "Las Lajitas", 
jurisdicció¡, de Santa Cruz, en este 
Distrito Central, et que tiene una ex
tensión superficial de manzana y me
dia, poco máa o menos, con estas 
~M•ncias: ·al Norte. con posesión 
de José Dolores Varela. camino de 
por medio; al Sur, con posesión de 
U>renzo Vareta, canúno de por me
~o_; al Este, con posesión de Victor 
lllio !a.reia Medina; y, al Oeste, con 
~de FeliPe Zúniga Girón todo ti·- . . . -....., está cercado con piedra 
Y alambre. Y adquir! esta porción 
~ compra que le hice al mismo senor ~~o>..~.-
día i5"""uan V arela y Varela. el 
~de agos_to de 1957. Sobre los 
ba &nteriomente descritos no 
y ~ PCJI!eedores pro indivlsos. 
riorea, . &eredltar _los extremos ante
~ fllrece la ínfonnación de los 
rát leliores: JOIIé Abraham Du
liediua lrartb.ez, Juan Antonio Durón 

~ . .!,!:tos Ezequiel Moneada, 
bt..l...;..- . de edad, casadoa. la
;,;;;;:-~ de bienes in-

Y leclnos de la aldea Santa 

Cruz, en este Distrito Central-Te
gl!cigalpa, D. C., 9 de enero de 1971. 

]osé Francisco Aceituno P., 
8ecretario. 

6 M., 5 A. y 5 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en este Despacho, se ha presentado 
el señor Norberto Amador Varela, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de la aldea de Mateo en este 
Distrito Central; solicitando Titulo 
Supletorio sobre el siguiente inmue
ble: "Un terreno situado en el lugar 
denominado "La Puerta de Golpe", 
jurisdicción de la aldea de Mateo, en 
este Distrito Central, el que mide y 
limita: al Noroeste, ciento cincuenta 
varas, oon el rio de Mateo; al Sur, 
ciento cuatro varas, con carretera 
qne conduce al Valle de El Empedra
do; y, al Este, sel!enta varas, con la 
quebrada Puerta de Golpe, todo se 
encuentra cercado de piedra y alam
bre. Aquí hay construida una .casa 
de madera_ cubierta de teja, consta 
de una sala y su cocina. Adquirió 
esta propiedad, por compra que les 
hizo a las señoras Petrona y Leonila 
llartinez Alvarado, el dla veintisiete 
de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos: según documento privado que 
acompaño. para que oorra agregado. 
Sobre el terreno anteriormente des
crito, no hay otros poseedores pro 
indiviso v por este acto vengo a 
crearle Titulo Supltorio de dominio, 

en virtud de que mis antecesores no 
lo tienen". Y para acreditar Jos ex
tremos de su solicitud, ofrece la in
formación de los testigos: Angel Mi
guel Flores Mendoza, casado, Joeé 
Maria Castillo, casado y Juan Alber
to Vare la Molina, soltero; todos ma
yores de edad, labradores, propieta
rios de bienes inmuebles y vecinos 
de Mateo, en este Distrito Central. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero 
de 1971. 

lo•é FrGIICI$co Aceiuuw Pleiln, 
Secretario. 

6 M., 5 A. y 5 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
loa efectos de ley, hace saber: que 
ante este Despacho se ha presentado 
la señora Antonia Salgado Almánzar 
de Hasbun, mayor de edad, casada, 
de oficios donoésticos, y de este ve
cindario, actuando en su condición de 
representante legal del señor Hilarlo 
C'tlix Reyes I"ayor de edad, casado 
labrador. también de este vecindario; 
condición que acredita mediante Es
critura de Poder General. otorgada 
a favor de la peticionaria. y a11toriza
da nor el Notario Carlos Banegas 
Ag-,.ilar. el día diednueve de junio de 
mil "'ovpcient~s P~P...,ht v uno v a 
solicitar Títnlo Supletorio sobre el 
siguiente inmueble: "Mi poderdante 
es dueño de un terreno conocido con 
el nombre de El Cañón, en jurisdic
ción de este Distrito Central, de vein
ticinco manzanas de extensión super
ficial, aproximadamente, siendo sus 
colindancias las siguientes: al Orien
te, con terreno de la familia Rodr!
guee; al Poniente, con terrenos de la 
fanúlia Soto; al Oeste, con terren()S 
que fueron de doña Luisa Calona,_ 
Mi representado señor Hilarlo Cálix 
Reyes, obtuvo dicho inmueble por he
rencia de su difunto padre señor Pa
blo Reyes; ha ejercido posesión sobre 
el inmueble antes descrito, desde hace 
más de cincuenta años, en forma 
quieta, pacifica y no interrumpida. 
No hay otros poseedores pro indivi
so". Para acreditar los extremos an
teriores, ofrec., la información de los 
testigos: Antonio Rodr!guez Andino, 
Pedro Sal~o Velásquez y Pedro 
Ló-pez Colindres; mayores de edad, 
solteros. propietarios, y de este ve
cindario.-Tegucigalpa, D. C., 22 de 
marzo de 1971. 

José Francisco Aceituno P .. 
Secretario. 

5 A., 5 M. y 4 J. 71. 
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Viene d~ la la págwa 

2·•-El Programa Mundial de Alimentos entre¡¡ará los 
roductos en el puerto de entrada o estació':' frontenza como 

~ncesión gratuita y supervisará ~ prol?orc1onará la ~slsten
cia consultiva necesaria para la eJeCUCIÓn de . cualqwer pro
yecto de desarrollo u operación de emergenCia. 

3··-EI Gobierno designará para cada proyecto, de a~uer
do con el Programa Mundial de Alimentos, un orgamsmo 
adecuado que se encargue de su ejecución. S~ hubiese ~n el 
pal.s más de un proyecto de ayuda alimentana, el Gobierno 
desiguará para cada proyecto, de. acuerdo con el Programa 
Mundial de Alimentos, un or~al!lSiliO adecuado que se en
cargue de su ejecución. ~ hubiese t;n el pala_ más de un pro
yecto de ayuda alimentaria, el ~b1erno d~a !'- la Secre
taria Técnica del Consejo Supenor de PlamftcaCJón Econó
mica como organismo central de ooordinación, para ~guiar 
los suministros de alimentos entre el Programa Mundial de 
Alimentos y los proyectos y entre los propios proyectos. 

4•-El Gobierno dará facilidad al Programa Mundi~ de 
Alimentos para que pueda vigilar todas las fases ~e eJecu
ción de los proyectos de desarrollo y de las operaciones de 
emergencia. . . 

5•-El Gobierno garantizará que los productos summts
trados por el Programa Mundial de Alimentos se mane)arán, 
transportarán, almacenarán y distribuirán con la_ eficacia y el 
cuidado necesario, y que dichos productos y los m~sos que 
se obtengan con su venta, cuando ésta sea autorizada, se 
utilizarán de acuerdo con lo convenido entre las partes. De 
lo contrario, el Programa podría exigir la devolución de '!l" 
productos o el importe de su venta, o ambas OOii8S .eegun 
los casos. 

6•-Él Programa Mundial de Alimentos podrá sus
pender o retirar su asistencia ~n caso de incl1l';'p~ento por 
parte del Gobierno de cualqwera de las obligactonea con
traídas con arreglo al presente Acuerdo o de cualquier otro 
concluido en virtud del mismo. 

ARTICULO m 
INFOR.MACION SOBRE LOS PROYEC"l'OS Y 

OPERACIONES DE EMERGENCIA 

1•-El Gobierno facilitará al Programa Mundial de Ali
mentos los documentos, cuentas, aetas, declaraciones, infor
mes y cualquier otra infonnación pertinente que pueda pe
dirsele, para la ejecución de un proyecto de desarrollo u 
operación de emergencia, o para asegurar su viabilidad y 
eficiencia constantes, o bien en relación con el cumplimien
to por parte del Gobierno de cualquiera de las responsabili
dades contraídas por el presente Acuerdo o por cualquier 
otro convenio en virtud del miamo. 

2.-El Gobierno informará regularmente al Programa 
Ml.Uldial de Alimentos de la ejecución de cada Proyecto de 
desarrollo u operación de emergencia. 

3.-En los plazos convenidos y al fiual de cada proyecto 
de desarrollo el Gobierno presentará al Programa Mundial 
de Alimentos cuentas oomprobadas relativas al uso de los 
productos suministrados por éste y a los ingresos obtenidos 
con su venta. 

4.-El Gobierno cooperará en cualquier evaluación del 
proyecto que hiciera el Programa Mundial de Alimentos, tal 
como se indica en el respectivo Plan de Operaciones, facili
tando la documentación necesaria para este objetivo. El in
forme de evaluación que se prepare será I!OD!etido al Go
bierno para que éste haga sus observaciones, y posterior
mente, al Comité lntergubernamental NUjFAO, juntamente 
con tales observaciones. 

AltftetJLO IV 

ASI8TENCIA DE OTRO OlliGEN 

l.-Para el caso que el gobierno obtenga a..¡Rteneia de 
fuente ajena al Programa Mundial de Alinlentos para la 
ejecución del proyecto, el Consejo Superior de Planificación 
Económica coordinará las asistencias, armotñzando las dis-

po•uciones o pareceres contenidos en conve";,.,., ~ 
resoluciones del caso. ....,., ~ 

ARTICULO V 

FACILIDADES, PRERROGATIVAS E~ 

l.-El Gobierno concederá a los fUOci!IJlarios 
res y demás personal nombrado por el l'rogr¡me, • ~ 
Alimentos, las facilidades que se le otorgan a los~' 
rios_ de la Organización de las Naciones Unidas y de clon 
gantsmos. SUs a 

2.-EI Gobierno aplicará las disposiciones de la Con 
ción sobre prerrogativas e inmunidades de los ~ 
Especializados del PMA, a sus propiedades fOildos y_,_ 
y a sus funcionarios y consultores. ' '"""" 

3.----Corresponderá al Gobierno tramitar cualquier "" 
mación que ~udieren l?resentar terceras partes contra ell'!l 
grama Mundial de Alimentos, contra sus funciones 0 COI!B!í 
torea, o contra cualquiera otras personas que presten sen; 
cios en su nombre_ t;n virtud del presente Acuerdo, y exnn¡, 
de toda responsabilidad al PMA, y a las precitadas pel'SOila 
en el caso de cualesquiera reclamación u obligación resultan 
tes de las operaciones efectuadas en virtud del PresentA 
Acuerdo, excepto cuando el Gobierno y el Programa Mundia 
de Alimentos convengan en que tales reclamaciones se debo, 
a negligencias grave o conducta dolosa de tales pe!'SenaS. 

ARTICULO VI 

CONCILIACION DE CONTROVERSIAS 

Toda controversia entre el GobierJIO y el Programa 
Mundial de Alimentos relacionada con el ~ Atuerdo 
o cualquier Plan de operaciones, o ~tada por ellos, que 
no pueda resolverse mediante negociaCJQ~ o. a,!gím .oo.> 
procedimiento convenido, se someterá a arbitra¡e a petiCíóll 
de cualquiera de las partes, el arbitraje se U~ a eft<lo 
en la ciudad de San José, República de Coata Ria. Cada 
parte nombrará y dará instrucciones a un árbitro. euyo ,..._ 
bre comunicará a la otra parte, si loo árllitros !!" ~ 
ponerse de acuerdo respecto al laudo, nombraran !Mio!!'· 
tamente un árbitro dirimente. Si en el plazo de tremta <~!" 
de haberse solicitado el arbitraje no ha nombrado su ar
bitro una de las dos partes, o si los árbitros no~ 
lograren ponerse de acuerdo respecto al laudo _m·
al oombramiento del árbitro dirimente, cualqwer& de lai 
partes podrá pedir al Presidente de la Corte In~ 1 

de Justicia que se designe el árbitro <;¡ue ~.!\ento de 
dirimente, según el caso, los gastos del P'"'];'fenn&que 
arbitraje serán sufragados por las ~!!:,.. por las PaJo 
se estipula en el laudo. El laudo será acer-- . 
tes como "->lución definitiva de la controveJ'8111-

ARTICULO VD 

DISPOSICIONES GENER.ALES r Qesdt la 
1.-El presente Acuerdo entrará en :. reoib& la 

fecha en que el Programa. M\llldial de Allm sido ratifieado 
notificación escrita del Gobtel'Jl() ef!&ll~ JlaYa vigor a me..
por el Congreso Nacional Y_ eontin :.CWn 3 de !111 
que se rescinda de conformtdad con la 
Artículo. atuerd' 

2.-Este Acuerdo podrá ~r ~':~o~'" 
escrito entre las Partes. Cualq~r cu Partes a~ 
este Acuerdo será resuelta por ~ tes del (:«<dté !Jo 
a las resoluciones y decisiones pe~ t<JIIlará 61 ~ 
terguberna.mental NUjFAO. Cada P .espldtU 11e .~ 
deraoión detenidamente y con el mayor ,¡>arte ,. vU>~ 
prensión; las proP1f6Stas. que ~ la _.. 
de lo dispuesto en esta Sección- _ . por Cfiii-

3.--Sl presente Acuerdo ~~ t•; 
quiera de las Partes mediallte Aespués -de.~ ,¡ 
sidenu-á terminado -ta .dfBs ·tlfiíiación .de . --:..,.;,~~ 
nQtificación. A pesar de la no pteto ~ 
Acuerdo seguirá en vigor hasta el com 
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~~~c~.peracione~ contraídos en CONSEJO NACIONAl DE ElECCIONES 

11 

. ·ones asumidas por el Gobterno con arre-
4.-LaB obligaCIV ~•-tirán a la suspensión, o terminación "cUlo su,_., . 

~o al Art• terior Sección 3, en la medtda en que per-
~ en la :., una. retirada ordenada de los fondos y 
,¡tan Ue~.del ~a Mundial de Alime~tos, y de 
bieD"' P . demás pert10nas que desempenen serVI
¡,; tuncionatl~ r Programa para la ejecución de este Acuer
dol!enn~~NIO 011 LO CUAL, los infrascritos, debí
~ EN bradOil representantes del Gobierno de Hondu
¡lolll!!lle ~ Múndial de Alimentos, respectivamente, 
!1S Y del nombre dé las Ps.rtes, el presente Acuerdo: 
soscriben, en D C. diez y seis de septiembre de mil nove
~ . POR EL GOBIERNO DE HONDURAS. 
~:~CARlAS CASTILLO, Ministro dé Relaciones 
TIIW~ POR EL p~A. MUNDIAL DE ATJ"MEN
~(lLAS:ffi·t!'lJCt.r LOP:EZ. Representante Regional 
~ del Piogtama dé las Naciones Unidas para el 

lJe!&lTOÜO· 
coNSIDERANDO.: Que el Acuerdo que antecede con-

. -"'• de dispos~'ci.ones encaminadas a incrementar 
lieiiO UD& ~ ~ '--d -,¡oflelnulri.- del,. pueblo""" ureno; 

CON!lH)ERANDO: Que una meta fundamental del Go
liernG de la Blpúbüea es propiciar por todos los medios a 
su alcance la asistencia alimentaria. del con¡¡:lomera?o na
cional y también sstisfacer las neceSidades alimentartas ur
gentes debidas a desastres naturales o como resnitado de 
otns cmdielnnes de emergencia, 

l'llr tanto: el Pteaidente de la República. 

ACUERDA: 

!•-Aprobar el ACUERDO BASICO ENTRE EL GO
BIIIINO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS Y EL PRO
IJRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS NACIONES UNI
DASIJ'AO, SOBRE ASISTENCIA DEL PROGRAMA MUN
IW. Dl!l AL!liENT08.. firmado en Tegucigalpa, D. C., el 
1lde "''!!llmbre de 1&70; - . 

~-(los del presente Acuerdo ¡¡e dé cuenta al Soberano 
lis fines Nacional en su actual período de sesiones, para 

de ley. Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, 
D. C, a los once ellas del mes de diciembre de mü nove
~ ile!enta.-ComUlÚqUel!e.--0 LOPEZ A.-EI Secreta
~ Estado

0 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, 

•w"""' CARIAs c.". 

el ~OO.~ ciudad de Tegucigalpa. Distrito Central. en 
del me: d febrero- 1M Congreso Nacional, a Los tres días 

• de mil novecientos setenta y uno. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

Ll~& l!I!NnoZA FUGON 
See!etwrto. ' 

Al~~..., 

ll>r tanto· E'-' . • ""'utese. 

SAMUEL GARCIA Y GARCIA. 
Secretario. 

'!'-.....__ . 
~-..oupa, D. C., 9 de marzo de 1971. 

O. LOPEZ A. 
~ lleelet&ri . 
~-~de Estado en el Despacho de RtdLCiones 

Ley, 

Carlos H. Reyes 

AV 1 S O 

A la ciudadania. se HACE SABER: que el Consejo De
partamental de Elecciones de FRANCISCO MORAZAN, ha 
inscrito las p!ani!!aa de Candidatos a Autoridades Locales, 
para el periodo de 1971 a 197 4, propuestas por el Partido 
Liberal de Honduras, en. los Mtmicipi.os que a contin~ón 
se expresa y conforme el siguiente orden de precedencta: 

MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO 
l.--Ciudadano Agustfn Euceda Corea 
2.-Ciudadano Enrique Munguía 
3.--Ciudada.no Jul.ián Villalta Cruz 
4.-Cindadapo José Ellas Garcla 
MUNIClPIO DE SAN ANTONIO DE ORIEN'l'E 

L--Ciudaadno Joaquín Maradiaga Tercero 
2.-Ciudadano Efraln Uclés 
3.-Ciudadano Saturnino Rodríguez Laua .. 
4.-Ciudadano Hernán Romero 
5.--Ciudadano Ignacio Salgado Gaitán 

MUNICIPIO DE TATUMBLA 
l.-Ciudadano Leonidas Irías Enamorado 
2.-Ciodadano Juan Ernsto Pavón 
S.-Ciuftedano Santos Faustlno Rodríguez Pavón 
4.-Ciudadano Andrés Alberto Ramos Pérez 
5.--Ciudada.na. Célea Rosa Barrientos 

MUNICIPIO DE VILLA DE SAN FRANCISCO 

l.-Ciudadano Rafael Alfonso Mejla V~ 
2.-Ciudadano Rodolfo Elvir Cerrato 
3.-Ciudadana Rosalia Pollee Estrada 
4.-Ciudadano José Henry GonzáJez 
5.-Ciudadano Francisco José Flores Carranza 

MUNICIPIO DE NUEVA ARMENIA 

l.-Ciudadano Narciso Espinal 
2.-Ciudadano José Bernardo Andino Meza 
S.-Ciudadano Ramón Roas Aguilar Zúniga 
4.--Ciudadano Juan Angel López Sierra 
5.-Ciudada.n.o José Angel Ramírez Fonseca 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DE F'LORES 
l.-Ciudadano Héetor Alfredo Reyes 
2.-Ciudadano Gllberto Cerrato Cerritos 
3.-Ciudadano José Enrique Rivera Gutiérrez 
4.-Ciudadano Marco Tullo Guzmán Murillo 
5.-Ciudadano Adán Odilio Mejía Cruz 
S.-Ciudadano Santos Terencio Alonzo Palma 
7.-Ciudadano Medardo dé Jesús Ma.rtinez 

MUNICIPIO DE SANTA. ANA 
l.--Ciudadano Marcial Avilez González 
2.-Cindadano Humberto Vásquez Zelaya. 
S.-CiudAdano Federico Vásquez Cerrato 
4.-Ciuaa.dano Feliclano Vásquez López 
5.-Cindad•no Juan Antonio Martinez 
S.-Ciudadano Julián Flores. 

MUNICIPIO DE SAN IGNACIO 
l.--Ciudadano Pedro de Jesús Romero Armijo 
2.-Ciudadano José del Carmen lzaguírre Ram~ 
3.-Ciudadano Juan Pablo Escober López 
4.--Ciudadano Salomón Díaz Mass 
5.-Ciudadana Ramona Ramlrez Zúniga 
S.--Ciudadano Pedro Arnulf.o Paz López 

MUNICIPIO DE OJOJONA 
l.-Ciudadano Manuel Napoleón Garay Sierra 
2.-Ciudadano Anastasia Alonzo Silva 
S.-Ciudadano Carlos Cruz Aguilar 
4.-Ciudadano Bienvenido Garcla M. 
5.--Ciuda.dano Joaé AureUano Flores Fon
S.--Ciudadano Alejandro Escoto 
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1_~ud=~: ~~~: ORGANIZACION DE ESTADOS CENTROIMUll"l~ 
2.~uda.dano Pablo Ba.rahona. 
;1.-Ciuda.da.no Bertin Medr&no Corea 
4.~udada.no Abelino Zelaya Oliva 

MUNICIPIO DE SANTA LUCIA 

1 ~uda.dano Hermes Cristia.n Salgado RomerO 
2:~uda.da.no Carlos de Jesús Uclés SevUla · 
3.~uda.dano Aga.plto Carranza. 
4.~udada.no José Maria Nelson 

MUNICIPIO DE SAN BUENA VENTURA 

1.~udada.no Roberto Andino Flores 
2.~uda.da.no Julio César Ayeatu ADdiDD 
3.-Ciudadano Trinidad Fra.llq1lil Agullar F. 
4.~udadano Dona.ldo Vicente Lagos Orcl66ell 

Tegucigalpa, D. C., 18 de marzo de 1971. 

CONSEJO NACIONAL DE ELE<JCIONES 

AV 1 S O 
A la ciudada.nla. se HACE SABER: que el Consejo De

partamental de _Elecciones <~:e FRANCISCO ~ORAZAN, ha 
inscrito la plan1lla de Candidatos a Autondades LocaJ.es, 
para. el período de 1971 a 1974, propuesta por el Partido 
Liberal de Honduras, para el Municipio de San Antonio de 
Oriente, conforme el siguiente orden de precedencia.: 

l.-Ciudadano Joaquín Maradiaga Tercero 
2.~udada.no Efraín Uclés 
3.~udadano Joselión Ortega. Avila. 
4.-Ciudada.no Hernñn Romero 
5.~udada.no Ignacio Salgado Gaitán 

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 1971 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

AVIS O 
A la ciudadanía se HACE SABER: que el Consejo De

partamental de Elecciones de YORO, ha inscrito las plani
llas de Candidatos a Autoridades Locales, para el periodo 
de 1971 a 197 4, propuestas por el Partido Liberal de Hon
duras, en los Municipios que a continuación se expresa y 
conforme el siguiente orden de precedencia.: 

MUNICIPIO DE YORO 

l.-Ciudadano Raúl Chávez Castro 
2.-Ciudadano Manuel de Jesús Hernández 
3.-Ciudadano Manuel Ramírez M. 
4.~udadano Dionisio Carranza 
5.-Ciudadana Rubenia Cárdenas . 
A.-ri·· "'..- ·~,,. natr'"'n"\ B~mhona y Barahona 
7.-Ciudadano Heriberto Valladares Bautista 
8.-Ciudarlano RPimtldo Moisés Pacheco Antúnez 
9.-Ciudadano Anibal Armando Rosales Padilla 

MUNICIPIO DE VICTORIA 

l.-Ciudadano Miguel Valdez Urbina 
?..-f"iw'~a"ano .TAoé AlcidPs Ce•tro Ra.mírez 
:l.-f'iu"•ilano Ma'<imi!lo Landa Barahona 
4.-f"iucladano Marco Antonio Castro Ramírez 
5.--Ciu"a"ano Víctor Manuel Castellón Garay 
6.-f"iurl'til•no Leo~a!lio Velósanez Gutiérrez 
7.-Ciw'~eilann W.,bin Fi!rueroa Urblna 
8 -Ciurlailana ~a Zúni!:(lt Ochoa 
9.-Ciudada.no Miguel Francisco Martlnez Durón 

Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo de 1971 

CONSEJO NACIONAL DE ELI!lOCIONES 

ACUERDO No. :y¡ 

MANUEL VILLACORTA VlEUlANN 
Secretario General de la.~~ 

Estados Centroamericanos. 

CONSIDERANDo: 

Que los numerales 2<' y 3• del Acuerdo N• 21 de .....__ 
primero de enero del año en cusso dicen a la 1etta: '""'" 

"2•-Crear una Moneda de valor exclusivamente n~ 
mático que conmemore el XX Aniversario de 1a Organ;á.. 
ción de Estados Centroamericanos, y procurar su mejor dia
tribución y difusión por todo el mlllldo: 

3•-Iniciar en forma inmediata las gestiones OO!Jdueea. 
tes a fin de lograr la más favorable acuñación de este fÍIIl. 
bolo, y su mejor distribución"; 

CONSIDERANDO: 

Que con el propósito de dar cumplimieDto al IDIIIIIII& 
especifico relacionado, el quince de enero del corriente alio 
se abrió licitación privada a fin de recibir las ofertas de las 
diferentes firmas interesadas en la negociación; 

CONSIDERANDO: 

Que el dla. de hoy, a las doce horas meridiano, se dio por 
cerrada. la licitación privada con cuatro ofertas de firmas 
internacionales dedicadas a la acuñación y distribución de 
monedas de valor exclusivamente numismático; 

CONSIDERANDO: 

Que la. oferta presP.ntada por la casa "ITALCAMBIO 
C. A." de Milano, Italia, debidamente suscrita por su Plt
sidente, señor Mario Pízzorni, es la que mejor se ajusta & 
las especificaciones y condiciones plantead_as por el Regla· 
mento de la licitación privada de fecha qumce de enero del 
año en curso; 

POR TANTO, 

en uso de sus atribuciones, 

ACUERDA: 

Adjudicar la licitación privada N• 1, ~ a d~.,! 
conformidad con el Acuerdo N' 21 de f"':ha pnmero "!TAL
del año en curso y el Reglamento respectivo, a la casa Pie
CAMBIO C. A." de Milano, Italia., :epresentada J:"n:r.. 0 
sidente el señor Mario Pizzarni, qmen deberá P lenos po
hacerse representar por Apoderado Ge':'eral con f partto. 
deres para suscribir el Contrato. respecf;ivo~:'te:a y UJIO. 
antes del primero de mayo de mil n.o~ecJe~ ediataroente. 

El presente Acuerdo entra en VIgor imil 'diaDO del 
Dada en San Salvador .. a las ~oce horas ~n uno.' 

día deciséis de marzo de mll novec~.entos ~~~te con el 
COMUNIQUESE, y PUBLIQUESE ¡une! año en """" 

Acuerdo N• 21 de fecha primero de ener_o d de esta Or· 
en los Diarios Oficiales de los Estados Miembros 
ga.nización Internacional. '"-........_ ~ 

Manue!V.--- = 

A QUIEN INTERESE: 

Los cheques que se extien

dan a estos Talle..,.. deben de 

ser a nombre del Director Ti-

pografia Nadonal. 
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